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ORGANIZACIÓN  ECONÓMICA  DE  LA  SOCIEDAD  CONYUGAL.  EL
SISTEMA ECONÓMICO MATRIMONIAL EN EL CÓDIGO CIVIL.

Disposiciones generales (artículos 1315 a 1324 del Código Civil).

-El  régimen  económico  del  matrimonio  será  el  que  los  cónyuges  estipulen  en
capitulaciones matrimoniales.

-A falta  de capitulaciones  o cuando éstas  sean ineficaces,  el  régimen será  el  de la
sociedad de gananciales.

-La modificación del régimen económico matrimonial realizada durante el matrimonio
no perjudicará en ningún caso los derechos ya adquiridos por terceros.

-Los  bienes  de  los  cónyuges  están  sujetos  al  levantamiento de  las  cargas  del
matrimonio.

-Cualquiera  de  los  cónyuges  podrá  realizar  los  actos encaminados  a  atender  las
necesidades ordinarias de la familia.

-Para  disponer  de  los  derechos sobre  la  vivienda  habitual  y  los  muebles  de  uso
ordinario de la familia, se requerirá el consentimiento de ambos o autorización judicial.

-Fallecido uno de los cónyuges, las ropas, el mobiliario y enseres que constituyan el
ajuar de la vivienda habitual común de los esposos se entregarán al que sobreviva.

-Los cónyuges  podrán transmitirse por cualquier título bienes y derechos y celebrar
entre sí toda clase de contratos.

-Para probar entre cónyuges que determinados bienes son propios de uno de ellos, será
bastante la confesión del otro

LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

(Artículos 1325 a 1335)

-En capitulaciones matrimoniales podrán los otorgantes estipular, modificar o sustituir
el régimen económico de su matrimonio.

-Las capitulaciones matrimoniales  podrán otorgarse antes o después de celebrado el
matrimonio.

-Para su validez, las capitulaciones habrán de constar en escritura pública.



-Será  nula cualquier estipulación contraria a las Leyes o limitativa de la igualdad de
derechos que corresponda a cada cónyuge.

-El  menor  no  emancipado que  con  arreglo  a  la  Ley  pueda  casarse  podrá  otorgar
capitulaciones,  pero necesitará el  consentimiento de sus padres  o tutor,  salvo que se
limite a pactar el régimen de separación o el de participación.

-Para  que  sea  válida  la  modificación de  las  capitulaciones  matrimoniales  deberá
realizarse con la asistencia de las personas que en éstas intervinieron como otorgantes si
vivieren y la modificación afectare a derechos concedidos por tales personas.

-La existencia de pactos modificativos de anteriores capitulaciones se indicará mediante
nota en la escritura que contenga la anterior estipulación.

-En  toda  inscripción de  matrimonio  en  el  Registro  Civil  se  hará  mención  de  las
capitulaciones matrimoniales que se hubieren otorgado, así como de los pactos y demás
hechos que modifiquen el régimen económico del matrimonio. 

Invalidez de las capitulaciones.

-Todo  lo  que  se  estipule en  capitulaciones  bajo  el  supuesto  de  futuro  matrimonio
quedará sin efecto en el caso de no contraerse en el plazo de un año.

-La invalidez de las capitulaciones se regirá por las reglas generales de los contratos.
Las consecuencias de la anulación no perjudicarán a terceros de buena fe.

LA SOCIEDAD DE GANANCIALES. 

Disposiciones generales (artículos 1344 y 1345).

-Mediante  la sociedad  de  gananciales se  hacen  comunes  para  los  cónyuges  las
ganancias obtenidos indistintamente por cualquiera de ellos, que les serán atribuidos por
mitad al disolverse aquella.

-La sociedad de gananciales empezará en el momento de la celebración del matrimonio
o, posteriormente, al tiempo de pactarse en capitulaciones.

De los bienes privativos y comunes artículos 1346 a 1347).

- El Artículo 1346 dispone que son privativos de cada uno de los cónyuges:

1º. Los bienes, animales y derechos que le pertenecieran al comenzar la sociedad.



2º. Los que adquiera después por título gratuito.

3º. Los adquiridos en sustitución de bienes privativos.

4º. Los adquiridos por derecho de retracto perteneciente a uno solo de los cónyuges.

5º. Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la persona y los no transmisibles
ínter vivos.

6º. El  resarcimiento por daños inferidos a la persona de uno de los cónyuges o a sus
bienes privativos.

7º. Las ropas y objetos de uso personal que no sean de extraordinario valor.

8º. Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio, salvo cuando
éstos sean parte integrante de un establecimiento de carácter común.

- El Artículo 1347 dispone que son bienes gananciales:

1º. Los obtenidos por el trabajo de cualquiera de los cónyuges.

2º. Los  frutos, rentas o intereses  que produzcan tanto los bienes privativos como los
gananciales.

3º. Los adquiridos a título oneroso a costa del caudal común.

4º. Los adquiridos por derecho de retracto de carácter ganancial, aun cuando lo fueran
con fondos privativos.

5º. Las  Empresas y establecimientos fundados durante la vigencia de la sociedad por
uno cualquiera de los cónyuges a expensas de los bienes comunes. 

-Las ganancias obtenidas por cualquiera de los cónyuges en el juego pertenecerán a la
sociedad de gananciales. 

-Las  nuevas acciones o participaciones sociales suscritos  como consecuencia de la
titularidad de otros privativos serán también privativos. 

-Los  bienes  donados  o  dejados  en  testamento a  los  cónyuges  conjuntamente  se
entenderán  gananciales,  siempre  que  la  liberalidad  fuera  aceptada  por  ambos  y  el
donante no hubiere dispuesto lo contrario.

-Se presumen gananciales los bienes existentes en el matrimonio mientras no se pruebe
que pertenecen privativamente a uno de los dos cónyuges.



De las cargas y obligaciones de la sociedad de gananciales.

El Artículo 1362 dispone que serán de cargo de la sociedad de gananciales los gastos
que se originen por alguna de las siguientes causas:

-El sostenimiento de la familia, la alimentación y educación de los hijos comunes.

-La tenencia y disfrute de los bienes comunes.

-La administración ordinaria de los bienes privativos de cualquiera de los cónyuges.

-La  explotación  regular de  los  negocios  o  el  desempeño  de  la  profesión  de  cada
cónyuge.

El  Artículo 1363  dispone que serán también de  cargo de la sociedad las cantidades
donadas por ambos cónyuges de común acuerdo, cuando no hubiesen pactado que hayan
de satisfacerse con los bienes privativos de uno de ellos.

De la administración de la sociedad de gananciales (artículos 1375 a 1391).

-En  defecto  de  pacto en  capitulaciones,  la  gestión  y  disposiciones  de  los  bienes
gananciales corresponde conjuntamente a los cónyuges.

-Cuando en la realización de actos de administración fuere necesario el consentimiento
de ambos cónyuges y uno se hallare impedido para prestarlo podrá el Juez suplirlo.

-Para  realizar  actos  de  disposición a  título  oneroso  sobre  bienes  gananciales  se
requerirá el consentimiento de ambos cónyuges.

-Serán  nulos los actos a título gratuito si  no concurre el  consentimiento de ambos
cónyuges.

De la disolución de la sociedad de gananciales (artículos 1392 a 1410).

El Artículo 1392 dispone que la sociedad de gananciales concluirá de pleno derecho:

-Cuando se disuelva el matrimonio.

-Cuando sea declarado nulo.

-Cuando se acuerde la separación legal de los cónyuges.

-Cuando los cónyuges convengan un régimen económico distinto en la forma prevenida
en este Código.

El  Artículo 1393 dispone que también concluirá por decisión judicial la sociedad de
gananciales, a petición de uno de los cónyuges, en alguno de los casos siguientes:



-Si respecto del otro cónyuge se hubieren dispuesto judicialmente medidas de apoyo
que impliquen facultades de representación plena en la esfera patrimonial, si  hubiere
sido declarado ausente o en concurso, o condenado por abandono de familia. 

-Venir el otro cónyuge realizando por sí solo actos dispositivos o de gestión patrimonial
que entrañen fraude o peligro para los derechos del otro en la sociedad.

-Llevar separado de hecho más de un año por acuerdo mutuo o por abandono del hogar.

-Incumplir grave y reiteradamente el deber de informar sobre la marcha y rendimientos
de sus actividades económicas.

• De la liquidación de la sociedad de gananciales.

El Artículo 1397 dispone que habrán de comprenderse en el activo:

-Los bienes gananciales existentes en el momento de la disolución.

-El importe actualizado del valor que tenían los bienes al ser enajenados por negocio
ilegal o fraudulento si no hubieran sido recuperados.

- El importe actualizado de las cantidades pagadas por la sociedad que fueran de cargo
sólo de un cónyuge y las que constituyen créditos de la sociedad contra éste.

El Artículo 1398 dispone que el pasivo de la sociedad estará integrado por las siguientes
partidas:

-Las deudas pendientes a cargo de la sociedad.

-El  importe actualizado del valor de los bienes privativos cuando su restitución deba
hacerse en metálico por haber sido gastados en interés de la sociedad.

-El importe actualizado de las cantidades que, habiendo sido pagadas por uno solo de
los  cónyuges,  fueran  de  cargo  de  la  sociedad  y  las  que  constituyan  créditos  de  los
cónyuges contra la sociedad.

EL RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN EN LAS GANANCIAS. 

(Artículos 1411 a 1434).

-En el régimen de participación cada uno de los cónyuges adquiere derecho a participar
en las ganancias obtenidas por su consorte durante el tiempo en que dicho régimen haya
estado vigente.



-A cada cónyuge le corresponde el disfrute y la libre disposición tanto de los bienes que
le pertenecían en el momento de contraer matrimonio como de los que pueda adquirir
después por cualquier título.

-Si los casados en régimen de participación  adquirieran conjuntamente algún bien o
derecho, les pertenece en pro indiviso ordinario.

-El régimen de participación  se extingue en los casos prevenidos para la sociedad de
gananciales, aplicándose lo dispuesto en los artículos 1.394 y 1.395.

-Podrá  pedir  un  cónyuge  la  terminación del  régimen  de  participación  cuando  la
irregular administración del otro comprometa gravemente sus intereses.

-Producida  la  extinción se  determinaran  las  ganancias  por  las  diferencias  entre  los
patrimonios inicial y final de cada cónyuge.

-Se  estimará  constituido  el  patrimonio  inicial  de  cada  cónyuge:  Por  los  bienes  y
derechos que le pertenecieran al empezar el régimen; Por los adquiridos después a título
de herencia, donación o legado.

EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES.  

(Artículos 1435 a 1444).

El Artículo 1435 dispone que existirá entre los cónyuges separación de bienes.

1º. Cuando así lo hubiesen convenido.

2º.  Cuando los  cónyuges hubieren  pactado en capitulaciones matrimoniales  que no
regirá entre ellos la sociedad de gananciales, sin expresar las reglas por que hayan de
regirse sus bienes.

3º. Cuando se extinga la sociedad de gananciales o el régimen de participación, salvo
que por voluntad de los interesados fuesen sustituidos por otro régimen distinto.

-En el régimen de separación pertenecerán a cada cónyuge los bienes que tuviese en el
momento inicial del mismo y, los que después adquiera por cualquier título. 

-Los cónyuges contribuirán al sostenimiento de las cargas del matrimonio. A falta de
convenio lo harán proporcionalmente a sus respectivos recursos económicos.

-Las obligaciones contraídas por cada cónyuge serán de su exclusiva responsabilidad.

-Cuando  no  sea  posible  acreditar a  cuál  de  los  cónyuges  pertenece  algún  bien  o
derecho, corresponderá a ambos por mitad.


